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G.O.17540 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 20 

(De 16 de febrero de 1974) 

 

Por la cual se adjudica gratuitamente el dominio de tierras baldías 

necesarias para áreas baldías al Municipio de David de conformidad con el 

Artículo 3º del Decreto de Gabinete No. 79 de 18 de diciembre de 1968 y el 

Artículo 12 de la Ley No. 63 del 31 de julio de 1973. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA. 

 

 ARTÍCULO 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo para que por conducto 

del Ministerio de Hacienda y Tesoro, traspase gratuitamente una extensión 

superficiaria de 91 Hectáreas 3431.65 metros cuadrados de tierras baldías para 

áreas de desarrollo urbano. 

 

 ARTÍCULO 2. Autorízase al Alcalde Municipal para que en nombre del 

Municipio de David firme la Escritura Pública de traspaso de dominio de las tierras 

baldías que la Nación le cede gratuitamente a dicho Municipio. 

 

 ARTÍCULO 3. Autorízase al Ministro  de Hacienda y tesoro para que a 

nombre de la Nación suscriba los documentos que sean necesarios para la 

realización de este traspaso. Convalídanse las ventas de tierras que haya 

efectuado el Municipio de David a particulares, dentro de la extensión superficiaria 

que le autoriza traspasar por medio de esta Ley.  

 

 ARTÍCULO 4. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 
 

CARLOS ESPINO 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 
 

ROGER DECEREGA 
SECRETARIO GENERAL 
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